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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

5472 FRESAS INVESTIGACION Y DESARROLLO SA

De acuerdo con lo dispuesto en el art.319 de la Ley de Sociedades de Capital,
se hace público que la Junta General de la expresada sociedad, en su reunión de
21 de junio de 2023, acordó reducir el capital social, mediante la disminución del
valor nominal de las acciones, en la cantidad de 180,196322 euros, con la finalidad
de devolver aportaciones a todos los accionistas de la sociedad.

La cantidad a entregar a los accionistas de la sociedad será: 0,121043 euros
por acción de la serie A, en consecuencia, el valor nominal de cada acción queda
fijado  en  la  suma  de  6.010  euros.  0,12  euros  por  acción  de  la  serie  B,  en
consecuencia, el valor nominal de cada acción queda fijado en la suma de 6.010
euros. 0,06 euros por acción de la serie C, en consecuencia, el valor nominal de
cada acción queda fijado en la suma de 3.005 euros. 0,68 euros por acción de la
serie D, en consecuencia, el valor nominal de cada acción queda fijado en la suma
de 1.001 euros.

La reducción de capital acordada ya ha sido ejecutada y se han satisfecho a
los accionistas afectados los reembolsos correspondientes.

Como consecuencia de la reducción, el  capital  social  se fija en la cifra de
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE
EUROS (956.429 €),  dividido en 395 acciones de clase única divididas en 54
acciones de serie A, de 6.010 euros de valor nominal; 32 acciones de serie B, de
6.010 euros de valor nominal; 65 acciones de serie C, de 3.005 euros de valor
nominal;  244  acciones  de  serie  D,  de  1.001,68  euros  de  valor  nominal,
modificándose en los citados términos el  artículo 5 de los Estatutos sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la reducción de capital, en el
plazo de un mes, a contar desde la fecha de publicación del último anuncio del
acuerdo de reducción, en los términos previstos en los art.334, 336 y 337 de la Ley
de Sociedades de Capital.

Huelva, 7 de octubre de 2024.- Presidente, Domingo Camacho Cerezo.
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